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 A  NEXO 

 SEGURIDAD e HIGIENE en el TRABAJO 

 El  presente  documento  tiene  carácter  sólo  informativo  durante  la  presentación  de 
 ofertas dentro de los procesos de compra llevados adelante por IAFAS. 

 Se  establecen  las  condiciones  mínimas  a  cumplir  en  materia  de  Higiene,  Seguridad  y 
 Medio  Ambiente  al  momento  que  el  oferente  adjudicado  inicie  las  tareas  para  las  que 
 fue contratado. 

 El  oferente  es  responsable  de  conocer  que  la  documentación  aquí  requerida,  debe 
 ser presentada previo comienzo de la obra o prestación de servicio contratado. 

 El  cumplimiento  de  los  siguientes  requisitos  se  acreditará  mediante  la  presentación  de 
 la  documental  correspondiente  a  cada  inciso,  conforme  a  lo  designado  en  las 
 siguientes normas legales: 

 ●  Decreto  Nº  351/79  (Reglamentario  de  Ley  19.587  de  Higiene  y  Seguridad  en  el 
 Trabajo). 

 ●  Decreto  Nº  911/96  (Reglamento  de  Higiene  y  Seguridad  para  la  Industria  de  la 
 Construcción). 

 ●  Decreto Nº 1.338/96  (Modificatorio del Decreto 351/79) 
 ●  Resolución de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo.  (Res. SRT Nº 231/96). 
 ●  Resolución de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo.  (Res. SRT Nº 51/97). 
 ●  Resolución de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo.  (Res. SRT Nº 35/98). 
 ●  Resolución de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo.  (Res. SRT Nº 319/99). 

 1.  El  personal  autónomo  que  no  tenga  relación  de  dependencia  ,  y  que  desarrolle 
 sus  tareas  en  forma  independiente  (y  que  por  esta  razón  no  estuviera  amparado 
 por  un  Seguro  por  Accidentes  de  Trabajo  a  través  de  una  ART)  que  realizare 
 trabajos  temporarios  bajo  contrato  u  orden  de  compra,  deberá  presentar  un 
 Certificado  de  Póliza  de  Cobertura  por  Accidentes  de  Trabajo  con  fecha  de 
 vigencia  . 



 2.  Habilitación  oficial  ante  el  organismo  que  corresponda  para  el  desarrollo  de  la 
 actividad  que  el  contratista  y/o  subcontratista  cumpla  en  la  ejecución  de  la 
 obra  o  prestación  de  servicios.  Se  deberá  consignar  número  de  habilitación  y 
 autoridad que la emitió y ante la que está registrada la empresa. 

 3.  Constancia  de  afiliación  de  la  empresa  a  una  Aseguradora  de  Riesgos  del 
 Trabajo  (ART)  ,  consignando  número  de  contrato  y  vigencia  de  la  póliza  y/o 
 endosos emergentes del mismo, mediante la siguiente documentación: 

 a.  Certificado  de  Cobertura  con  fecha  de  vigencia  emitido  por  la  ART,  en  el 
 que conste la jurisdicción de aplicación de la cobertura contratada. 

 b.  Nómina  completa  del  personal  afectado  a  la  obra  de  referencia,  en  el 
 que  se  consignen  nombre  y  apellido,  Nº  de  legajo  y  CUIL.  Esta  nómina 
 deberá ser firmada y sellada por la ART. 

 4.  Carta de Renuncia a Acción de Repetición ó de Regreso contra el I.A.F.A.S.  , 
 Debe  ser  gestionada  ante  y  emitida  por  la  ART  de  la  empresa  contratista  o 
 subcontratista. 

 El texto de ese documento debe ser como sigue: 

 “La  ART  del  contratista  o  subcontratista  renuncia  en  forma  expresa  a  iniciar  toda 
 acción  de  repetición  o  de  regreso  contra  el  I.A.F.A.S.,  sus  funcionarios,  empleados 
 u  obreros,  bien  sea  con  fundamento  en  el  Art.  39.5  de  la  ley  2.4577  (Ley  de 
 Riesgos  del  Trabajo)  o  en  cualquier  otra  forma  jurídica,  con  motivo  de  las 
 prestaciones  en  especie  o  dinerarias  que  se  vea  obligada  a  otorgar  o  abonar  al 
 personal  dependiente  o  ex-dependiente  de  la  empresa  contratista  o 
 subcontratista,  alcanzados  por  la  cobertura  de  la  ley  24.577  y  las  pólizas  de 
 riesgos  de  trabajo  suscritas  por  éstos.  El  presente  certificado  tiene  una  vigencia  de 
 30 días a partir de la fecha de emisión del mismo” 

 Vencido  el  plazo  referido,  deberá  presentarse  un  nuevo  certificado  con  idéntica 
 extensión  de  vigencia,  hasta  el  cumplimiento  definitivo  o  extinción  de  la  obra  o 
 servicio. 

 5.  Seguro  de  Responsabilidad  Civil  hacia  Terceros  de  cada  uno  de  los  vehículos 
 motorizados  y  sus  unidades  y/o  vehículos  no  motorizados  que  la  empresa 
 contratista  o  subcontratista  prevea  utilizar  en  el  ámbito  del  establecimiento  de 
 prestación de la obra o servicio. 
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 6.  Para  el  personal  autónomo  en  relación  de  no-dependencia  con  la  empresa 
 contratista  o  subcontratista  ,  cuyo  desempeño  esté  por  cuenta  y  orden  de  este 
 último,  y  que  ha  de  ingresar  al  establecimiento  para  la  realización  de 
 actividades  en  el  mismo,  o  por  gestiones  de  cualquier  índole,  se  requiere  la 
 presentación de la  siguiente documentación  : 

 a.  Listado  del  personal  autónomo  con  funciones  y/o  tareas  a  desarrollar  en 
 el  establecimiento,  con  nombre,  apellido  y  CUIT,  adjuntando  los 
 Certificados  de  Cobertura  de  Seguro  por  Accidente  de  Trabajo  ,  con 
 fecha de vigencia, de cada uno del personal 

 7.  Servicio  de  Higiene  y  Seguridad  en  el  Trabajo  (efectuar  la  designación  de  un 
 responsable  profesional  matriculado  en  Higiene  y  Seguridad  en  el  Trabajo)  que 
 estará  a  cargo  de  dicho  servicio  y  permanecerá  en  esa  función  durante  el 
 plazo  de  ejecución  de  los  trabajos  o  servicios  contratados.  Asimismo,  deberá 
 acatar  todas  las  indicaciones  que  emitiera  el  Departamento  de  Seguridad  e 
 Higiene  del  I.A.F.A.S.,  así  como  las  observaciones  efectuadas  y  registradas  por  la 
 ART  en  sus  visitas  de  inspección.  En  todo  momento  deberá  cumplir  las 
 disposiciones  establecidas  por  la  legislación  vigente  de  Higiene  y  Seguridad. 
 Deberá  presentar  inscripción  en  el  registro  de  profesionales  en  Higiene  y 
 Seguridad  del  colegio  profesional  de  Entre  Ríos  ,  con  vigencia  durante  el  plazo 
 de los trabajos o servicios contratados. 

 8.  Presentación  de  una  memoria  descriptiva  de  la  metodología  de  realización  de 
 los trabajos o servicios contratados. 

 9.  En caso de obras, se deberá presentar la siguiente documentación: 
 a.  Constancia de Denuncia de Aviso de Inicio de Obra ante la ART. 
 b.  Programa  de  Seguridad  Único  de  Obra  aprobado  por  la  ART  de  la 

 empresa contratista o subcontratista. 
 c.  Legajo  Técnico  de  Higiene  y  Seguridad  en  el  Trabajo  de  la  obra, 

 actualizado semanalmente. 

 Todas  las  cláusulas  precedentes  son  de  cumplimiento  obligatorio  y  su  incumplimiento 
 total  o  parcial  suspenderá  automáticamente  la  liquidación  de  todo  certificado  o 
 factura correspondiente a los trabajos o servicios prestados por la empresa. 
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